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TITULO DE LA AUDITORÍA

PERIODO EVALUADO

FECHA DE LA AUDITORÍA

PROCESOS AUDITADOS

LIDERES DE LOS 

PROCESOS AUDITADOS

DEPENDENCIA

Requisito legal   u otro requisito
Artículo o 

numeral

Descripción del 

Requisito
Descripción del hallazgo de auditoría

Tipo de hallazgo

1. Conformidad 

2. No Conformidad

 3. Oportunidad de 

mej ora 

Proceso donde se origina el 

hallazgo

ISO 9001:2015

7.4

Literal (a)
Literal (b)

Literal (c) 

Literal (d),

La organización

debe determinar 

las 

comunicaciones 

internas y
externas 

pertinentes al

sistema

de gestión de la

calidad, que
incluyan:

a) qué

comunicar;

b) cuándo

comunicar;
c) a quién

comunicar;

d) cómo

comunicar;

e) quién
comunica.

Durante el proceso de verificación del registro,

medición y seguimiento de la Estrategia Marcas

de Paz, se comparó la información publicada en
la página web institucional con los datos oficiales 

reportados por el Proceso de Transferencia

Tecnológica Basada en Patentes. Como

resultado, se identificaron inconsistencias en los

datos divulgados a las partes interesadas, así
como falta de uniformidad en los elementos de

comunicación utilizados en la estrategia. A

continuación, se detallan las desviaciones:

1. Información inexacta comunicada a las partes

interesadas
El proceso auditado define como beneficiario a la

“persona que participa en las etapas de

sensibilización, identificación y orientación

especializada en propiedad industrial, y que

finalmente radica una solicitud de registro de
marca ante la Superintendencia de Industria y

Comercio”. Sin embargo, la página web

institucional indica lo siguiente:

“Durante 2024, Marcas de Paz desarrolló 27

jornadas en diferentes departamentos de las
regiones Andina, Pacífica y Caribe, beneficiando

a 1.128 personas. Estos resultados demuestran

el potencial transformador del programa y su

contribución a la construcción de paz territorial a 

través del fortalecimiento de iniciativas
productivas.”

Esta información no concuerda con los datos

oficiales reportados por el Proceso de

Transferencia Tecnológica Basada en Patentes 

No Conformidad
Transferencia  de información 

tecnológica basada en 

patatentes.

ISO 9001:2015 6.1.1

Al planificar el

sistema de

gestión de la

calidad, la
organización 

debe considerar

las

cuestiones 

referidas en el
apartado 4.1 y

los requisitos

referidos en el
apartado 4.2, y

determinar los

riesgos y

oportunidades 

que es necesario
abordar con el

fin de:

a) asegurar que

el sistema de

gestión de la
calidad pueda

lograr sus

resultados 

Al verificar la gestión de riesgos del proceso

Transferencia Tecnológica Basada en Patentes,

se evidenció la no identificación de riesgos

asociados al incumplimiento de criterios

operacionales por parte de otros procesos de la
Entidad. Lo anterior relacionado con los reportes

inexactos de beneficiarios derivados de la

implementación de la estrategias creadas y

técnicamente lideradas por el proceso

Transferencia Tecnológica Basada en Patentes

Adicionalmente, la caracterización del proceso

no contempla como entrada la información

proveniente del Grupo de Formación,
especialmente en lo relacionado con las jornadas

de sensibilización de la estrategia Marcas de Paz

y otras iniciativas similares.

Asimismo, no se aportó evidencia de creación

documental (como protocolos o instructivos) que
definan los puntos de control operacional de la

estrategia Marcas de Paz, lo cual impide

asegurar la trazabilidad y consistencia en su

ejecución.

No Conformidad
Transferencia  de información 

tecnológica basada en 

patatentes.

ISO 9001:2015
9.1.3

Literal (c)

La organización 
debe analizar y 

evaluar los 

datos y la 

información 

apropiados que 
surgen por

el seguimiento y 

la medición, lo 

anterior de 
forma especifica 

con: 

El desempeño y 

la eficacia del 
sistema de 

gestión de la 
calidad;

Adelantar un análisis de costo-efectividad
relacionado con los beneficiarios de la estrategia

Marcas de Paz. Este análisis debe considerar:

El método de trabajo implementado por los

líderes de la estrategia, basado en la
coordinación con entidades aliadas mediante

grupos focales.

Los beneficiarios reportados por otros procesos

de la Entidad, derivados de jornadas de
sensibilización.

El objetivo es valorar comparativamente los

recursos utilizados por el proceso líder de la
estrategia y aquellos empleados por otros

procesos que contribuyen al mismo propósito:
beneficiar a ciudadanos mediante la estrategia

Marcas de Paz. Esta evaluación permitiría

optimizar la fase de sensibilización, conforme a
los criterios técnicos de propiedad industrial

definidos por la Entidad y la información
documentada y oficializada para esta materia.

Oportunidad de 

Mejora

Transferencia  de información 
tecnológica basada en 

patatentes.

ISO 9001:2015
8.1

Literal "d"

La organización 

debe planificar, 
implementar y 

controlar los 
procesos (véase 

4.4) necesarios

para cumplir los 
requisitos para 

la provisión de 
productos y 

servicios, y para 

implementar las
acciones 

determinadas en 
el capítulo 6, 

mediante:

La 
implementación 

del control de 
los procesos de 

acuerdo con los 

criterios;

Durante la verificación del formato GD01-F51
versión 1-Control de envío por valija de

documentos radicados en SIPI, se evidenciaron

reprocesos en la gestión administrativa
relacionados con la revisión de documentos

radicados ante la dependencia 2023: CIGEPI.

En particular, se identificaron 11 derechos de

petición asociados a la Dirección de Signos
Distintivos (dependencia 2010), radicados en

fechas consecutivas (14 y 15 de agosto), lo que
generó duplicidad de esfuerzos, afectó los

tiempos de respuesta y tuvo un impacto

negativo en la productividad del proceso
Transferencia Tecnológica Basada en Patentes.

Esta situación refleja una deficiencia en la
planificación y control operacional, al no

establecer mecanismos efectivos de coordinación

entre procesos que garanticen el uso eficiente
de los recursos.

No Conformidad

Transferencia  de información 

tecnológica basada en 
patatentes.

ISO 9001:2015

7.2

Literal (a)

Literal (b)  

La organización
debe:  

 a) determinar la 

competencia 
necesaria de las

personas que
realizan, bajo su

control, un

trabajo que
afecta al

desempeño y
eficacia del

sistema de

gestión de la
calidad;

b) asegurarse de
que estas

personas sean

competentes, 
basándose en la 

Fortalecer el desarrollo de competencias
especificas en sistemas de gestión para los

colaboradores(as) del equipo de calidad

identificados con CC 39629756, CC: 80229779, CC: 
1022377606. Adicionalmente fortalecer las

competencias y formaciones en supervisión de
contratos a los siguientes colaboradores, 4

colaboradores del equipo gestión contractual el

grupo de trabajo de apoyo a la RNPC
(1143336664, 52975984, 65787140, 79784736), y 

Colaboradores Equipos Rutas del Consumidor
identificados con las siguientes cedulas

(52474494, 80207286, 79908411), equipo

planeación y presupuesto (53013587), equipo de
calidad (39629756, 1022377606).

Oportunidad de 

Mejora
Proceso Difusión y Apoyo-RNPC

ISO 9001:2015

7.5.2

Literal (a)
Literal (c) 

Al crear y

actualizar la

información 
documentada, la

organización 
debe asegurarse

de que lo

siguiente sea
apropiado:

a) la
identificación y

descripción (por

ejemplo, título,
fecha, autor o

número de 

Durante la revisión del procedimiento DA01-P02, 

versión 4 – Diálogo con Economías Populares, en
el ítem “Manejo de expedientes”, se detectaron

inconsistencias ya que relaciona

incorrectamente la denominación de la
Estrategia de Promoción, Prevención y

Articulación, bajo la codificación DA01-P02, lo
que afecta la coherencia y trazabilidad

documental.

En adición a lo anterior, El numeral 7.1.2
“Asignación de recurso humano” no asegura el

uso de lenguaje claro y sencillo, dificultando la
comprensión por parte de los usuarios de este

documento.

No Conformidad Proceso Difusión y Apoyo-RNPC

ISO 9001:2015

9.1.1

Literal (a)
Literal (b) 

La organización

debe 

determinar:
a) Qué necesita

seguimiento y
medición;

b) Los métodos

de seguimiento,
medición, 

análisis y
evaluación 

necesarios para

asegurar
resultados 

válidos;

Al verificar las etapas del procedimiento DA01-

P02, versión 4, se identificó que los cronogramas
mensuales para la vigencia 2025, codificados

como DA02-F20, versión 4, correspondientes a

las Casas del Consumidor de Bienes y Servicios
(CCBS) San Andrés —operativa desde el 28 de

marzo de 2025— y Santa Marta —operativa
desde el 4 de julio de 2025— no registraban

ningún tipo de información.

Adicionalmente, para la CCBS Bucaramanga se
detectó el cronograma mensual de septiembre

de 2025 en un formato obsoleto,
correspondiente a la vigencia 2024, sin

versionamiento actualizado.

También se observó que para la CCBS San
Andrés se definieron metas de divulgación para

los meses de mayo (100 divulgaciones), junio (60
divulgaciones) y julio (60 divulgaciones), todas

con cero ejecuciones y sin evidencia de alertas

No Conformidad Proceso Difusión y Apoyo-RNPC

ISO 9001:2015

9.1.3

Literal (b)
Literal (d) 

La organización

debe analizar y
evaluar los

datos y la
información 

apropiados que

surgen por
el seguimiento y

la medición.
Los resultados

del análisis

deben utilizarse
para evaluar:

c) el desempeño
y la eficacia del

sistema de

gestión de la
calidad;

d) si lo
planificado se ha

implementado 

de forma eficaz;

Al verificar la base del Sistema de Gestión de la

Red Nacional de Protección al Consumidor,

asociada con la actividad de divulgaciones en la
Casa del Consumidor Bienes y Servicios (CCBS) de

Usme, se identificó que para el 18 de agosto de
2025 el cronograma aportado no acredita la

descripción de las 10 actividades de divulgación

realizadas.
Adicionalmente, se evidenció incumplimiento del

numeral 7.5.6 del procedimiento DA01-P04, el
cual establece:

“Finalizadas las jornadas de divulgación, el

equipo de la Estrategia Diálogo con Economías
Populares registrará el mismo día de la jornada

de divulgación”.
Asimismo, no se aportaron requerimientos por

parte del líder de la CCBS a la gestora de la sede

Usme, lo que afecta la trazabilidad y el control
de las actividades.

No Conformidad Proceso Difusión y Apoyo-RNPC

ISO 9001:2015 7.5.3.2

Para el control
de la

información 

documentada, la
organización 

debe abordar las
siguientes 

actividades, 

según 
corresponda:

a) distribución,
acceso, 

recuperación y

uso.

Al verificar la vigencia de los permisos de acceso

relacionados con el colaborador de profesión
ingeniero identificado con cedula de ciudadanía

número 1024594521, se evidenció que se

desvinculo de la Entidad el día 9 de abril de 2025 
y a la fecha 1 de septiembre registra con

permisos activos, en ese sentido, se procedió a
verificar colaboradores que ejecutaron

actividades similares y se detectó la misma

desviación para los siguientes números de
cedula(1143414472, 1121857585, 5828744,

1000163278, 15445522), por lo tanto no se tiene
identificado riesgo de seguridad de la

información asociado con inactivación de

usuarios relacionados con casos de terminaciones 
anticipadas.

No Conformidad Proceso Difusión y Apoyo-RNPC

ISO 9001:2015
9.1.1

Literal (a)

Literal (b) 

La organización

debe 
determinar:

a) Qué necesita

seguimiento y
medición;

b) Los métodos
de seguimiento,

medición, 

análisis y
evaluación 

necesarios para
asegurar

resultados 

válidos;

Al verificar el numeral 5.6 del procedimiento
REALIZAR SEGUIMIENTO EXPERIENCIA SIC/DA01-

I08, versión 1, el cual establece:
“La medición de los servicios de la experiencia

SIC (atenciones y orientaciones, sensibilizaciones, 

divulgaciones y capacitaciones) se realiza
mediante una encuesta a la cual se accede

mediante código QR. Una vez que termina el
servicio, el contratista a cargo de la actividad

invita a los usuarios a responder la encuesta

poniendo a su disposición el código. La encuesta
de experiencia SIC podrá ser realizada vía

llamada telefónica, en caso de que sea requerido
por el Coordinador de la RNPC y se cuente con el

equipo necesario para hacerlo. Este

procedimiento se encuentra detalladamente
descrito en el documento GS03-F24 Manual de

Usuarios Experiencia SIC”.
Se identificó la oportunidad de mejora

consistente en establecer puntos de control que

acrediten de forma específica los periodos de
medición por vigencia (un bimestre y tres

trimestres).
Adicionalmente, el proceso no tiene definidas

metas ni línea base que permitan medir la

satisfacción de los usuarios en actividades como
sensibilización metrológica, capacitación, entre 

Oportunidad de 
Mejora

Proceso Difusión y Apoyo-RNPC

ISO 9001:2015

8.4.2

Literal (c)
Literal (d) 

artículo

Decreto 

1082 de 
2015 

2.2.1.2.3.1.
12 

La organización

debe: 
Tener en

consideración:
1) el impacto

potencial de los

procesos, 
productos y

servicios 
suministrados

externamente 

en la capacidad
de la

organización de
cumplir 

regularmente 

los
requisitos del

cliente y los
legales y

reglamentarios 

aplicables;
2) la eficacia de

los controles
aplicados por el

proveedor 

externo;
d) determinar la

verificación, u
otras 

actividades 

necesarias para
asegurarse de

que los

Se identificó para el contrato 2479 de 2024 que

para los periodos noviembre 2024, diciembre de
2024, enero 2025, febrero 2025 y marzo de

2025, aprobación de pagos publicados en SECOP
II, sin embargo, se evidenció que los

mencionados pagos se aprobaron conforme a los

mismos criterios del contrato 1486 de 2019, se
precisa que el informe de auditoría financiera de

la Contraloría se comunicó a la Superintendencia
de Industria y Comercio mediante oficio AC18 1

IF SIC VIG 2024 de fecha 12 de mayo de 2025, lo

cual representa un riesgo ya que este aspecto
fue declarado como hallazgo (servicios facturados 

versus servicios efectivamente prestados),
adicionalmente se evidenció radicado número

24-317493-41que donde se comunica al

contratista las medidas de mejora para atender
los hallazgos del Ente de Control.

Adicionalmente para el contrato 2479 de 2024
se estimó por parte de la supervisión de

contratos de la RNPC de acuerdo a los criterios

empleados por parte de la Contraloría, un
posible exceso de pagos correspondiente a

$422.101.518.55 millones de pesos para la
brecha correspondiente de noviembre de 2024 a

marzo de 2025.

No se aportó evidencia objetiva que acredite el
concepto de devolver o no por parte del

contratista los recursos estimados tanto para el
contrato 1486 de 2019 y contrato 2479 de 2024.

Se advierte para el contrato 1486 de 2019 que

en el marco del trámite la liquidación se
identificó que la póliza de cumplimiento tiene

cobertura hasta el día  17 de febrero de 2025, 

No Conformidad Proceso Difusión y Apoyo-RNPC

ISO 9001:2015

10.2.1

Literal (d)
Literal (e)

Cuando ocurra

una no
conformidad, 

incluida 

cualquiera 
originada por

quejas, la
organización 

debe:

d) Revisar la

eficacia de
cualquier acción

correctiva 

tomada;
e) Si fuera

necesario, 
actualizar los 

Se declaró la inefectividad del Proceso Difusión y

Apoyo respecto al inventario y la gestión de
riesgos para equipos e instrumentos de medición

metrológica que opera este proceso, con base en

las siguientes desviaciones:

1. Al verificar el inventario reportado por

almacén a la RNPC el 1 de agosto de 2025, se

evidenció un registro que relaciona 177 equipos,
lo cual es inexacto frente al reporte de control

del inventario realizado por la Red Nacional de
Protección al Consumidor (RNPC), que registra

200 placas físicas. Esta variación se debe a la

necesidad de identificar los equipos para
actividades de calibración y seguridad en

traslados inherentes a la operación de la RNPC.
Además, se evidenció que el inventario del 

No Conformidad Proceso Difusión y Apoyo-RNPC

ISO 9001:2015

7.5.3.2

Literal (a)

Literal (b)
Literal (c) 

Literal (d)

Para el control

de la
información 

documentada, la

organización 

debe abordar las

siguientes 
actividades, 

según 

corresponda:

a) distribución,

acceso, 
recuperación y

uso;

b) 

almacenamiento 

y preservación,
incluida la 

Durante la verificación de la normativa asociada

al proceso Seguimiento al Sistema Integral de
Gestión Institucional (SIGI), se evidenciaron

deficiencias en el control, accesibilidad,

actualización y mantenimiento de la información

documentada, conforme se detalla a

continuación:
1. Los accesos a la normativa aplicable a las

normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 e ISO

45001:2018 no se encuentran funcionales, lo cual

limita su disponibilidad y consulta oportuna por

parte de los usuarios de estos documentos.
2. Se identificó un relacionamiento normativo

incorrecto, dado que el Código Sustantivo del

Trabajo referenciado corresponde al año 2011.

3. La información documentada relacionada con

el proceso Vigilancia y control de reglamentos
técnicos, metrología legal y precios, vinculada a 

No Conformidad
Proceso Seguimiento SIGI

Proceso Difusión y Apoyo

ISO 9001:2015
7.5.2

Literal (c) 

Al crear y

actualizar la

información 
documentada, la

organización 

debe asegurarse

de que lo

siguiente sea
apropiado:

c) la revisión y

aprobación con

respecto a la
conveniencia y

adecuación.

Durante la revisión del espacio de transparencia

de la Entidad, se identificó que el activo de
información asociado al Proceso Difusión y

Apoyo, denominado “Estrategia de Promoción,

Prevención y Articulación (EPPA)”, no

corresponde a la denominación vigente ni a la

operación actual del proceso.

Esta situación evidenció que dicho activo de

información no ha sido actualizado conforme a lo

establecido en el numeral 4.4 – Periodicidad

para la actualización de los activos de
información del instructivo SC05-I02:

Metodología para la identificación, clasificación y 

valoración de activos de información – Versión 5, 

el cual señala:

“La frecuencia de actualización de los 

No Conformidad
Proceso Seguimiento SIGI

Proceso Difusión y Apoyo

ISO 9001:2015 7.5.3.1 

La información
documentada 

requerida por el

sistema de
gestión de la

calidad y por

esta Norma

Internacional se

debe controlar
para asegurarse

de que:

a) esté

disponible y sea

idónea para su
uso, donde y

cuando se

necesite;

Definir un protocolo formal de accesibilidad

documental, incorporando los siguientes

lineamientos:

1. Accesibilidad para personas ciegas o con baja

visión

o Asegurar que todos los documentos digitales

del SIGI sean compatibles con lectores de
pantalla (estructuras marcadas, texto real,

encabezados jerárquicos, descripciones

alternativas y contraste adecuado).

o Evitar documentos escaneados sin

reconocimiento óptico de caracteres.
o Diseñar documentos en formatos accesibles

(PDF etiquetado, DOCX accesible, HTML

accesible).

2. Accesibilidad para personas sordas o con

discapacidad auditiva
o Garantizar que todo material audiovisual del 

Oportunidad de 

Mejora
Proceso Seguimiento SIGI

ISO 9001:2015 8.7.1

La organización

debe asegurarse
de que las

salidas que no

sean conformes

con sus

requisitos se
identifican y se

controlan para

prevenir su uso

o entrega no

intencionada.
La organización

debe tomar las

acciones 

adecuadas 

basándose en la
naturaleza de la 

Evaluar la pertinencia de incorporar las salidas

no conformes en los sistemas de gestión de

Seguridad y Salud en el Trabajo y Gestión
Ambiental, garantizando su articulación con el

procedimiento de Producto No Conforme.

Asimismo, analizar la viabilidad de ajustar el

porcentaje establecido para la activación del

plan de mejoramiento (actualmente 10%), de
manera que permita una gestión más eficaz y

preventiva frente a desviaciones identificadas.

Oportunidad de 

Mejora
Proceso Seguimiento SIGI

ISO 9001:2015 6.3

Cuando la

organización 

determine la

necesidad de
cambios en el

sistema de

gestión de la

calidad, estos

cambios se
deben llevar a

cabo de manera

planificada 

(véase 4.4).

La organización
debe considerar:

a) el propósito

de los cambios y

sus 

Al verificar el cambio asociado con el “Traslado a

la nueva sede 7-24”, se evidenció que el

responsable directo del cambio no aseguró la

comunicación oportuna a la Oficina Asesora de
Planeación para la activación formal del cambio.

La comunicación se efectuó únicamente el 8 de

julio de 2025, y el 9 de julio la Dirección

Administrativa remitió un enlace al contrato

asociado; no obstante, dicho documento no
acredita el cumplimiento de los lineamientos y

políticas de operación definidos en el

procedimiento SC01-P05 – Procedimiento de

Gestión del Cambio del SIGI, versión 3.

La débil gestión del cambio preventivo podría

reproducirse en futuros traslados o

modificaciones operativas, afectando la eficacia

del SIGI y de los sistemas de gestión articulados 

No Conformidad Proceso Seguimiento SIGI

ISO 9001:2015
9.1.1

Literal (a)

Literal (b) 

La organización

debe 
determinar:

a) Qué necesita

seguimiento y

medición;

b) Los métodos
de seguimiento,

medición, 

análisis y

evaluación 

necesarios para
asegurar

resultados 

válidos;

Al verificar los avances relacionados con el Eje 3:
Educación y Conocimiento Digital,

específicamente la actividad No. 2 denominada

“Realizar charlas de entrenamiento y

sensibilización de herramientas de productividad

Microsoft 365, Teams y Planner”, registrada en
el Informe de Uso y Apropiación correspondiente

al mes de septiembre de 2025, se evidenció que

dicho informe incorpora información del mes de

octubre de 2025, lo cual no corresponde al

período reportado.

Adicionalmente, no se encuentra asegurado el

cumplimiento de la periodicidad establecida para 

la generación de los informes con corte

trimestral, dado que el informe gestionado
presenta información acumulada, sin discriminar

los cierres por período.

No Conformidad
Gestión estratégica de 

tecnologías de la información.

ISO 9001:2015
9.1.1

Literal (a)

Literal (b) 

La organización

debe 
determinar:

a) Qué necesita

seguimiento y

medición;

b) Los métodos
de seguimiento,

medición, 

análisis y

evaluación 

necesarios para
asegurar

resultados 

válidos;

Fortalecer en el procedimiento DE04-PO8,
Versión 1 del mes de marzo de 2024 – Uso y

Apropiación en Tecnologías de Información, los

mecanismos de control relacionados con el

seguimiento al uso de la aplicación Microsoft

Teams Copilot por parte de los procesos de la
Entidad.

Durante la auditoría interna realizada el 29 de

octubre de 2025, no fue posible validar dicha

información debido a un incidente global de
Microsoft 365, que afectó las consolas de

administración de Microsoft Purview y Exchange

Online, situación que fue debidamente soportada 

mediante comunicación electrónica.

El fortalecimiento propuesto permitirá mejorar

el control, disponibilidad y confiabilidad de los 

Oportunidad de 

Mejora

Gestión estratégica de 

tecnologías de la información.

ISO 9001:2015 7.2

La organización

debe:

a) determinar la
competencia 

necesaria de las

personas que

realizan, bajo su

control, un
trabajo que

afecta al
desempeño y

eficacia del

sistema de

gestión de la

calidad;
b) asegurarse de

que estas

personas sean 

Se identificó una oportunidad de mejora
orientada a fortalecer los procesos de

capacitación relacionados con el curso virtual de
MIPG, dirigido a los colaboradores con cédulas

de ciudadanía 1094245870, 76323942,

52967038, 79925535, 1070591257, 52235878 y

80132454, con el fin de asegurar su conocimiento 

y apropiación del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión.

Oportunidad de 

Mejora

Gestión estratégica de 

tecnologías de la información.

ISO 9001:2015
9.1.1

Literal (a)

Literal (b) 

La organización

debe 
determinar:

a) Qué necesita

seguimiento y

medición;

b) Los métodos
de seguimiento,

medición, 

análisis y

evaluación 

necesarios para
asegurar

resultados 

válidos;

Como resultado de la verificación del documento

PETI 2023–2026, se identificó la necesidad de
fortalecer los criterios establecidos en el

procedimiento DE04-P07, versión 3 del 10 de

abril de 2024 – Estrategia de TI, con el fin de

incorporar mecanismos que permitan evaluar de

manera sistemática las tendencias asociadas a la
implementación de los proyectos inicialmente

definidos.

Lo anterior se considera relevante para asegurar 

la adecuada operación y articulación de las
líneas de defensa del MIPG, garantizando una

gestión estratégica y un seguimiento oportuno a

los proyectos de tecnologías de la información.

Oportunidad de 

Mejora

Gestión estratégica de 

tecnologías de la información.

FORTALEZAS

El aplicativo SIGI asegura la disponibilidad de instrumentos del sistema de gestión ambiental, del sistema de gestión de seguridad y salud del trabajo y del sistema de 
gestión de la calidad. 

Conocimiento y experiencia tecnica de los colaboradores(as) de los procesos auditados.

ALCANCE DE LA AUDITORIA

15 junio de 2025  al  15 noviembre de 2025

Auditoría Interna Sistema Integral de Gestión Institucional 2025

Agosto de 2024- Noviembre 2025

OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA

OBJETIVO GENERAL

Evaluar la eficacia, idoneidad y adecuación del  Sistema Integral de Gestión Institucional-SIGI de la Superintendencia de Industria y Comercio.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1. Determinar la conformidad del Sistema Integral de Gestión Institucional de la Entidad con los criterios de auditoría. 

2. Verificar la implantación del Sistema de Gestión Ambiental conforme a los criterios establecidos  por el estándar NTC ISO 14001:2015,  requisitos legales conexos así 

como requisitos internos de la Entidad.

3. Verificar la implementación del SG-SST bajo los requisitos establecidos en el Capítulo 6, del Título 4, de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 del 26 de mayo de 

2015, y el cumplimiento de los estándares mínimos establecidos en la Resolución 0312 de 2019 y demás legislación conexa.

4. Detectar oportunidades de mejora que agreguen valor a las actividades de implementación, mantenimiento y mejora del SIGI, teniendo en cuenta el enfoque a procesos 

y pensamiento basado en riesgos.

5. Evaluar la implementación de la Norma Técnica Colombiana NTC 6047 de 2013 en las instalaciones o sedes seleccionadas para esta auditoría interna en la 

Superintendencia Industria y Comercio..

Gestión estratégica de tecnologías de la información.
Transferencia  de información tecnológica basada en patatentes.
Difusión y apoyo-RNPC
Gestión Ambiental 
Seguimiento SIGI
Seguridad y Salud en el Trabajo 
Sedes e instalaciones de la SIC donde se desarrolle  atención de usuarios / NTC 6047"					

Gabriel Turbay Velandia, María Goyeneche Carvajal, María Carolina Ramírez García, Luisa Fernanda Hernández Carrillo, Giselle 
Johanna Castelblanco Muñoz, Dayra Constanza Álvarez Bernal, Adriana Cetina Hernández, Alfonso José Cabarcas Mejía, Luis 
Antonio Silva Rubio, Arturo Martínez Ochoa, Andrés Felipe Rivera.

Secretaría General, Delegada para la Protección del Consumidor, Delegada para la Propiedad Industrial, Jefe Oficina Asesora de 
Planeación, Coordinador Grupo CIGEPI, Dirección Administrativa, Grupo de Trabajo de Servicios Administrativos y Recursos Físicos, 
Coordinador Grupo de Apoyo a la Red Nacional de Protección al Consumidor, Grupo de Trabajo de Desarrollo del Talento Humano, 
Jefe Oficina de Tecnología e Informática.

EQUIPO AUDITOR

*Jefe Oficina Control Interno - Coordinadora de la Auditoria
*Auditor Líder Oficina Control Interno
*Auditores Internos de la Superintendencia de Industria y Comercio
*Auditores Observadores en formación 

#¡DESCONOCIDO! INFORME DE AUDITORÍA SIGI

CONCLUSIONES DE LA AUDITORIA

Verificar en los procesos priorizados durante el segundo semestre de 2025,  la implementación de los sistemas que integran el SIGI:
1. Sistema Gestión Ambiental
2. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
3. Sistema de Gestión de Calidad
Lo anterior conforme con las  normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, DUR 1072 de 2015, Resolución  0312 de 2019 y demás legislación concordante. El periodo a 
evaluar corresponde  agosto 2024-noviembre 2025.

Se especifica que queda excluido el Sistema de Gestión de Laboratorios y  Sistema de Gestión de la Conciliación entidad familiarmente responsable (EFR)

CRITERIOS DE AUDITORIA

• Norma ISO 9001:2015.
• Norma ISO 14001:2015.
• Norma ISO 45001:2018.
* NTC 6047 de 2013.
* Ley 1562 de 2012
* Libro 02 /Parte 02/Titulo 4 /Capitulo 06. Decreto 1072 de 2015 Sistema Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo. Sistema Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo
• Decreto 1499 de 2017.
• Resolución 0312 de 2019.
• Resolución interna 26472 de 2020.
• Información documentada disponibles en el aplicativo SIGI.
• Listado de documentación externa 
• Indicadores 2024, 2025 y sus fuentes de información. 
• Registros seguimiento planes de mejoramiento .
• Registros materialización de riesgos.
• Servicios o productos no conforme.
• Listado maestro de documentos.
• Requisitos del Sistema Integral de Gestión Institucional SIGI 
• Requisitos legales aplicable para cada uno de los sistemas de gestión del SIGI.
•Manual  Operativo Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG.
• Manual del Sistema Integral de Gestión Institucional – SIGI.



Requisito legal   u otro requisito
Artículo o 

numeral

Descripción del 

Requisito
Descripción del hallazgo de auditoría

Tipo de hallazgo

1. Conformidad 

2. No Conformidad

 3. Oportunidad de 

mej ora 

Proceso donde se origina el 

hallazgo

1. El Sistema Integral de Gestión Institucional (SIGI) mantiene un grado de implementación significativo; sin embargo, requiere acciones correctivas y de fortalecimiento 
inmediato en aspectos como la gestión del cambio, la infraestructura, la actualización documental y el control de proveedores y contratistas. Estas acciones son 
indispensables para garantizar su plena conformidad con los estándares internacionales y con las disposiciones legales vigentes. De no atenderse oportunamente, se 
incrementa la probabilidad de materialización de multas y sanciones por parte de la autoridad laboral, sanitaria o ambiental.

2. Desde el Sistema de Gestión de Calidad se identificaron las siguientes no conformidades para su oportuna gestión, las cuales se comunican con este informe a la 
tercera línea de defensa:

*Para el contrato 2479 de 2024, la supervisión de contratos de la Red Nacional de Protección al Consumidor (RNPC) estimó, de acuerdo con los criterios aplicados por 
la Contraloría, un posible exceso de pagos por $422.101.518,55, correspondiente a la brecha del periodo comprendido entre noviembre de 2024 y marzo de 2025.

*Se evidenció una deficiencia en los mecanismos de control relacionados con el inventario y la gestión de riesgos de los equipos e instrumentos de medición metrológica 
operados por el proceso de Difusión y Apoyo.

*Se identificó información inexacta socializada a partes interesadas pertinentes del Sistema Integrado de Gestión, relacionada con la implementación de la estrategia 

Marcas de Paz.

3. En términos generales, la auditoría cumplió con los objetivos establecidos en el Plan de Auditoría Interna 2025, al verificar la conformidad del SIGI con los requisitos 
de la Norma ISO 9001:2015.

Elaboro: ING. JEAN PIERRE ESLAVA DURAN/ESPECIALISTA HIGIENE Y SALUD OCUPACIONAL

AUDITOR LIDER

Fecha de entrega: 2025-12-01


